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Sois cabezas de ajos* 

Se considera como parte de estas 
para cada 20 plazas de las penadas 
nida con cuatro onzas diarias de acei 
medicinas para las enfermas, asi co 
necesario para el condimento 0 pre 
nistrará por el contratista en los térmi 
el recetario anido al reglamento de en 
presidios de 5 de setimbre de 1844,. y según los p^PP 
dos que haga el facultativo; debiendo considerarse com
prendidas en las 
que el mismo reoj 

4 . a A l ñ i a r s ^ W r i r a T \ » r i , w 
tendrá en cuenta que están comprenond 
los artículos anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

& • ' P a r * p r e s t a r s e c * ¿ o talador en la subasta 

reales en metálico, ó de catorce mil en títulos de la 
deuda consolidada del 3 por 10O T <ü 4a pro^osicidh se 

dimita 4 ana sola casa de corrección, 6 de cuarenta mil 
en metálico, 6 de ciento cuarenta mil en los espresados 
títulos si las comprende todas. ene! hb r,vj 1 abÚ 
• 6.* Los indicados depósitos s,e harán en Madrid en 
el Banco español de Sao Fernando, y en las provincias 
en poder de los comisionados del mismo, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del remate, á 
escepcion de los que correspondan á la mejor proposi
ción parcial y general.^ t|u^c|o del presidente, que se 
retendrán hasta la adjudicación en virtud de real Orden. 

Los depósitos reténiSoá se devolverán inmediata* 
mantea los Imitadores á cuyo favor no se haga la a d 
judicación, continuando retenido el de aquel á quien se 

de que se trata en la condición que sigue. 

7 / E l contratista ha de mantener constantemente 
por f i a de Danza no repuesto suficiente al suministro 
de dos meses, bieaaóontiicionadoi de buena calidad y 
1 satisfacción de la junta económica. Para ello se le fa 
cilitará en el mismo establecimiento, si hubiere dispo
sición, el correspondiente alróaeett; siendo de Cuenta 
del contratista la preparación del local. S i fuere mas 
conveniente al contoetisU prestar la fianza en metálico, 
se limitará entonces ^JMMefcL ,de víveres á las canti
dades necesarias para el suministro de quince dias, y 
el importe del correspondiente al mas y aaedio se depo
sitará en la caja de fondos del es^lecuaieq^, ; t ! , , { > 

•nh A • | ¿ « a 4 a r á obligada el.oootmtteta á hacerlb entrega 
de las raciones dentro de la misma casa de corrección. 

9 . a Sí se quejasen los preceptores de la mala cal i 
dad de las especies que suministre, hará conocerlas la 
junta económica por peritos; cuyos derechos satisfará el 
establecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, 
y el contratista si resoltan en efecto de mala calidad. 

r disposición del gobierno se suprimiera 
corrección , se considerará respecto de 

contrata. 
alista no tendrá derecho á exigir re-

érjuicios mas que en el caso imprevisto 
a del establecimiento. 

^ asas de correcion que no tienen enter
ran hasta establecerla cuatro marave-

Las proposiciones se hará en pliegos cerra
dos, y se entregarán con media hora de anticipación a l 

.das]Q)lEV f Ik i lo el acto de la 
_ f _ e s i a l r l M b m l i la formula s i -

guíente: 
«Me conformo en hacer el suministro de la casa de 

as las casas 
d&Wán el 

corrección de 
de corrección, bajo las condi 

icion 
ho el 

i 

.i 

i 
i 

bado por S . M . , por el precio de •. 
ra vedis c|da ración 3 y ja/avasejrjraur asÉaipra 
p r e s e t i t i e 4 a ^ » e U i o l fof aeredía t «alter 1 
depósito que se exige en la condición 5 . " 

cuarenta y tres maravedís cada ración, y no se admitirá 
proposición que excedadle dicha cantidad-ni >/! s J 

15 . a Toda proposición que no se halle redactada eo 
los términos que marca la condición 1 3 . a , que no vaya 
acompañada del documente qne acredite el deposito 
previo, 0 que contenga cláusulas condicionales ó exclu-
sitas, será declarada nula ú ¿OÍDO h * " Aé¿H"a para el 
acto del remate. E n la certificación del depósito deberá 
omitirse el i iomb)^' ' 'd^^íÑ^^ n / i ytlst i tuyéndolo con 

éMWK* i?WSñRM¡r.«» mónita» <* f e a « 

>i. av»Ht m&JwimwvwÑwnntom tm¥su-

,apa%>% »̂jl|ià; at̂ ; «iwpvár ^»|waip,qyw^roH^o8oi> 

I f t l M y 
general oo tondrá necesidad de presentar mas fianza que 

Uà fijadalpá#e sostener lawMgm*d*.£. '6ijun!> LÌ \ l 
W f l ^ A: las proposiciones aó^ái^aáe^ ^ òón° eef^rá-
©ión otro pliego cerrado 411% contenga soto la finia y 
domicifio del proponen te y el mismo lema de la proposi-
dÓÜl^'1"'' ' • 1 'u P ; t l r : ' fW{tb'<iO'iq ab cv 

oioW}» t a subasta se verificará simoltáneamente en 
Madrid y en las'cápitaieí^étíro^Éictíblonde eiistèh l i s 
casas de corrección el 14 de abril protirab. E n Madrid 
á la ana de d.cho día enei local qne ocópa elMinisterío 
de la'Gòbernac.on ante los diréctófe* de Corrección y 
ConUbilidad, y eo las citadas capital es' aMe'Itó ''fcdber-
nadores, asistidos del Vicepresidente del Consejo pro
vincial. Se procederá á. la teclea del presente pliego, y 
en seguida á la de loe qoe contengan las proposiciones 
presentadas, reservando e l nombre de los propóùentes. 



Sí Hubiere dos Ó má* propositónos Í z a l e s <e abrirá H-
6Sla6ido por espacio de quince minutos' entre los intere-
sadosenetfás. R 1 J I ' , i í n ' B n , r " , j ' t n no^.^j i#p 

Declarado por el director de Corrección o pdr los 
gobernadores éútiti sean los mejores postóos - p¿ra la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus depó
sitos y los pliegos' que contengan sus nombres y domici
l ios ;^ una Véir hecha de este modo la adjudicación pro-
TÍ^onalde(r"etÍ i^ 
sobre mejora de precio por yeqtyo«a m>Wm^ ¿fc) 

En el correo inmediato á dicha subasta dará el go
bernador cuenta de todo.lo actuado á la dirección d e 

Corrección, con copia del1 acta, en qüél SB liks^rtá^ 
litjralmetífe los 
la$ preposicionespriginal^flua»,, .hubieren hecho,<á 
fio de que i elevándola tuda á conocimiento de Su M i , I 
recaiga Real resolución, sin cuyo requisito el remate no 
producirá* efecto. n 4 , 1 , 1 

a n a n i * -ind. ni£ 1*10091 U " 1 M iKeipd : . - . - V : , 1 í i ¿ ü . E l importe de las raciones que suministre el 
contralista se abonará mensuaimente en virtud de l ibra
mientos expedidos por la Dirección de Contabilidad es
pecial de este Ministerio, previa liquidación que ha de ; 

formarle la Junta económica respectiva, y en su nombre ; 
er Comisario, á cuyo fin presentara para eí día X O T ca 
da raes relación del suministro practicado en el anterior, 
d o c u m e n y ^ las papeletas da p a r t ^ ¿aanoi aq loa 
términos que prescribe la condición segunda; y después 
de confrontada con la revista del raes á que se refiera, 
se unirá á la carpeta de suministro de la relación délo 
devengado, consignando la conformidad el contratista, 
paia quoep su vista expida Ja oUreootop de Cantábdid^d 
a l oportuno libramiento. ; i jj 

• 

• 

4 M l W i f c « ^ ^ desoubjerto-,e| abono 
del suutinistro durante dos meses, tendrá derecho el con-
tratista á solicitar la rescisión de esta contrata. 

2 3 . a Finalmente, será de cuenta del contratista el 
: 

o - i t i í p e f e ^ ; 
id»íEspinola,( ; ii i > l sé í^péu in ,M .» nduq TÍ '. pi* 
, f ie* oiip In flodqOS M>: c < • fc-jr.-li• •• •jvtq Í;/J ¡i H? on ¿ifiei .':! ) 
{oeTií elèi fe¿fb90ñfiip e l tfVftfb?) 8b8*j< fterì ; 
^ GOBIERNO OT I A PROVINCIA D E - M A D R I D . 

Quintas. 

de haberse desestimada'las exenciones que alegaron üo*-
camente ante ellos con el objeto de eximirse del 8er*k>io 
de las armas.—Considerando que según previene el a r 
ticulo 125 del proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado, los Consejos provinciales qo pueden a d 
mitir reclamaciones que no se hayan interpuesto en el 

dejey;,y «aseando evitar los perjuicios m , pe infieren á 
toty ! *sa¿o* q o ^ e g a ^ p sus exancjones/an^e el 

^uptopiepfo res^ct iyp ; la Reina de ,confoipfdW ( 1 con 
te^«^TO.^M^i^fW,da %berp^c\pn. J ; Guerra 

JfMcio de declaración de soMao^celeb^do aníe el apun
tamiento, espongan los interesados todas las esencipnes 
que les asistan para que en su caso puedan ser aprecia
das por los Consejos provinciales,, los cuales no pueden 
ocuparse en el dia de redamaciones quese hayan inter
puesto en Ja í ^ q « ? l f s | ¿ 4eterai¡oMo T , . | : i ^ g ¿ y 

L o que se inserta en el Boletín oficial para coi 
miento de los ayuntamientos de todos los pueblos 
provincia, y á fin de que dispongan se entere del conte
nido de dicha Real resolución á todos los interesados en 

.el reeipplaao del ejército, Madrid 10 de mano de 1852. 
E l gobernador, Melchor Oi&ñex. 

ii-> <^y\¡. ¡aoe rtíl ¿ i « 0 £ % i f t j r»; ' sé '.••,••[• Í'^\:\:VXH\ 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
>v¡ :; nMOv no?*'"iOj?cu Yo?*iP 

_ a\ * 
4 1 1 Esta dirección general ha señalado el dia 3 de 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa e« ministerio de Fomento en esta córte, y en la c i u 
dad de Lugo ante el señor gobernador de la provincia 
para el segundo redíate del arriendo del portazgo d e 
Puente Rábade situado en la carretera de Madrid á la 
Corona, por tiempo de dos anos y cantidad de 45,000 
rs. anuales en que ha quedado en ef primer reniate.- rt 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la porteria Je dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 5 de marro de 
1 8 á 2 ; ^ a n ¿ a b e r t a s e . * — : ; 1 ^ 

DhW^i 

Por ef scfiof 'àirtìtoVgeneWl 1 cíé^uWlnisiraciou del 
ministerio de la Gobernación del remo, se me ha ding 
do eoo fecha 20 de en ero ùltimo la Real orden siguiente 

«En vista de varios espedientes instruidos en este 
ministerio con motivo de hdfccr reclamado algunos mo
tes que fueron declarados soldados en la quintada 1850, 

• á •• ' ' . ^ ' . Í U : ; p r » .Vitti • 
contra los fallos de los Consejos provinciales, en virt ud 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 de abril 
próximo á las doce de Su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad de 

' Vatladolid ante el Sr. gobernador de la pro?1nok,>ara 
el segundo remate fiel arriendo del portazgo día Cabe
zón situado en la carretera de Madrid á Santander, por 

L tiempo de dos años y cantidad ' menor admisible de 
a: ! 1 168,631 rs. vni en cada uno; cuyo tipo que es el del 

actual arriendo, ha sido lijado por Real orden de 13 de 

enero último. 
Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secra-



tarta del expresado gobierno. Madr id 3 de marzo de 
oW>ft.»-Mfaa*1kéafoaBe,laido id uvj ¿oli* aJo* ^j.; -r¿:-» 
^aTe m j y e i q aagef *• rp o..;.,.•.<••! i ? < ^ 3 — ^ a i i a eb 
oijfcdoiqs tos* ¡flaeei é l |éf *B'oJ^d|q1q .[¡ '¿±1 ¿[¿olí 

i D l ' ^ ^ m ^ i l b ^ ' W t ó tribunales dé W % L 
f 0 S ' i n a ¡ m o ^ f e s , t í a 3 í Ú e í , c d l é ^ T d e 0 C r i n a d a , 
" •mtff$LW, é^Tibép^sidénté del !Coógréso de 
* ' ' t ó í á f e » , ge fesuper i&délá ' administración c ivi l , 

6 HI, gran o Q c i a I d e 1 a 1 egi o n dé t í o W líe í í a n c i a ' ^ 
í V ' t ó d o f ¿ d e S k t k p r t M . ' é t o i . é t e : 
-¿lí>Viqtí t i * :/>l)^q ' n> m Bfíp £Uv<j fó'teftáS >T9f«frp 

,1 

q W e se ba valuado pp^ peritos el y ^ . ^ ^ . ^ ^ ? 
Carratraca con relación al uso para baños.fVj^*^^*.^^.-*-/ 

., B e d u w o la retr^nqifln^nfl.macc^ ja ta j i fo¿q j j e se 

S l )i i ¡ | HDI Y w i í 

- ft| tó^tbutbaJ ubom 94*0 ob trioed JWhfr j j ffftü! 

l u d a d a bá&o tóiaíitóer^scircular^1 1 ¿ 9 Í tal*f 

(Se estátójtorá Wí letra ft\ M M É ^ t a t 1 3 G l d ü r 

guarismo, haciendo lo propio-' e n - t a ^ r ; J i» «3 
*h das las demás clasesu^ U¿;J) bb sJíieuo i u b a . m d 

fe? m l i ^ r 8 f e J # - í ; ^ r , í ) imo t % o i o o e i * 3 
Por i d . i d . , templados . . . . . . . . . . . i 
P o r i # R en # W i í # d á f l i f t f S í í**1 • f a * ' * ! ' ' 1 

^ ^ i e t í é r k ^ í - o ^ d W í B a r . S»ao.a,||oqoí!q «M-
ifl 

U£>b1 

nifiesto en la secretarla de ést*'g*bíétno dé próvitrcla, 
1 « al>nHcítápfó& púbITca para ejecutar las obras, cuya cuya 
subasta tendrá efecto en un solo"acto el dia 9 del'proxí-
mo^mes d e ábrií á'íás dtrctf'de ' J Ü Ü i É , W t t W * í vtf-° j 
nficará bajo mi p r e s e n c i a aWe Oi^stVibarto, y en los | 
estrados de este mismo gobierno. Las proposiciones se 
admitirán por escrito en pliegos cerrados con arreglo al 

seguida en el mejor postor con sujeción á los citados • 

-to&iWptíw w£ nmttwJ* fiw#n w.M-¡¡ 

, S ; ^ ^ u n p ) a , e J f t d i J i c l ) paraq;«e,l>$ p e r s o n a ^ j u e i - • . 
. t ^ai^^l^ce^rs^, p w d ^ ^ q p u r r i r por s í ó ppr.nied.ipde | 
J°% ' W W M ' l V w w i f i r i z ^ o s en ;debida y.Jflgel ferinf; 

nes que se separan' del modelo ó, carezcan de Jos requ^- ;j 
-^#Ü¡^ty.iJ-W.^ los gastos que ofrezca ia ; 

7el^ota^aodefltp.de | a e . . M c 0 t t u ^ / t s e ^ ^ e | 

1852 
do val. 

«rkBifaHétefctt y'ieotttfaMid péííWlWÍ* ^ W W W " » 
- i 9 diariamente . . l i J . l^q. ¿yUil»av|»i, eoJuaám 
eb ¿ i l c n p ,• r : ¡ ; . (Fecha j finnéf)id' c»J¿i> t i . - •; 

eidmon n« oé v ^vitoéfóoi soimegoaa c inuli i i aliiinno'i 

€'>nq?9b Y J!|biw^a? aoioibnoí» i;l ediiojWHq eop eooim^J 

ol í>b no;:ji>lyi al »b onir. mioue eb fiiai|laa *?1¿> ¿n.uo b̂ . 

M ^ Í P ^ ^ i ^ o a n Málaga j¡ ede^ferip. de 3 

¡ . - P . I. de S . B . - B a m i i m e | f f f | Í J | a r i i ^ . { 

Modelo de proposición que se día. 
-i 

thd al « sib le oLali u 
i o D. . . 

t o , D - . ; • • • v ' v ••••••' n u W r T e " i 
e í f t P ^ ' 0 0 ^ > & M k T « •: • • c o m ( ) s e i 

^ # e d i t a por ta ^ de! jppd» . W ^ solemne , y . leed ,¡ 

J t e r j r a f t i f f i W » » | M m k á . « M u e r las, 
uerales 4 e Carratraca con estricta sujeción á los planos 

> M Í J l I r t é i » e l a c i o n e s , ^ e í á mís 
ma soberana disposición establece y que constan en 

MADBID.—imprenta de U. Manuel Pita calle de Madera Auá, nútn. 42. 

— — — — — , 

nana una partida de frascos grandes y botellas <te clo
ruro; Los que quieran -interesarseen la subasta püjeden 
pasar si gustan á enterarse,|fH^Í«j flWcWlJ 
de diez, á doce de la mana na á dicbo establecimiento, 
en donde se hallarán de manifiesta. Madrid i 3 d r r o a r -
io dé i S g a ^ E í ttgiddr comisario, Conde de Casa F l o -

-re*.'^ cd-joioíi édir.aJ ,>«29UÍ -i)b oJnciub oiijinitioe lab 
. líJBiliioa fiJfcs i h w r a m ti uiiioiloz 1> /.J^ilcU 

le £iKÍJ£nJnío leo ü.'.'isiio eb ¿tea . é t i i en ióa i i^ ' .ES 

-riíEn 
(¿baílo para que i e to^diáasert ha^ta s & r v i w l t a ; ' pero 
sin decir quién era, ni cómo se llamaba; y como haata 
la fecha no se haya presentado, se suplica al que sea, 
pasea recogerlo dentro de quince dias desde este aviso; 
puai.dc-loiconiriario 9*tomaran,las awdidasttafiesarias, 

•?.UUVf1lQ 

: e i a 9 í u ^ u a b # > M ^ i M A f W noo ob 
^ i - J ífFrifsLui;.. . . . . deo SO-r^.Miá/Sft; d(fir nH» 

i rita i 4 4 d 6b «Mft 
>ibul eu|' 
!¿1 r?o! aUno'j L u l i y t qe 4¿&V^ : , vo:jvj so@¿noj gol ob ao! 
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